
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

      Bogotá D.C. diecisiete (17) febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2020-0273 

 

Clase: VERBAL 

 

Prestada la caución en el monto y oportunidad indicado por el despacho, el Juzgado 

resuelve: 

 

1.-Decretar la inscripción de la demanda sobre el inmueble descrito en el numeral 

primero de la solicitud de medidas cautelares (folio 117 del expediente electrónico). 

Ofíciese a la Oficina de Registro pertinente. 

 

2.-Respecto de las demás no procede,  toda vez que es procedente cuando exista 

sentencia estimatoria ejecutoriada, por lo tanto se niega dicho embargo. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 

JUEZ 


